
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima, .02...de Junio de 1991

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "JUVEN
TUD ISPARTA", con domicilio en La Av. 23 de Setiembre Mz.' K; Lt. 16 -Unbanización Pri
mas del Distrito de El Águstino;
CONSIDERANDO:
Que, el Club rnecwmente ha cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant. 5” -
del D.L. 22068, modificatorio del Ant. 106% del D.L. 20555, para sen reconocido ofk-
cialmente y calificado como Club Deportivo” Comunitario Vecinal, en armonta con lo -
ordenado por el Ánt. 108” del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Fts4-
ca y Deportes; os
Que, La referida ¿institución deportiva cuenta con 55 asociados según el Libro de Re-

.gastro presentado, de Los cuales 23 son deportistas en Fútbol, debiendo La entídad -
cwuente afilianse deficitivamente a la Liga de Fútbol de El Agustino;

De conformidad con el Art. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5” y 13% del D.L.
22068; | .

Con los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Divección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "JUVENTUD SPARTA" del Distuito de El
Agustino como Club Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al

Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos de

. La indicada entidad deportiva, permitirán su ¿nsuipción en Los Re
_gástros Públicos.

El Club remitirá La INRED copia de La constancia de su ¿insuripción en los Registros
Públicos, para efectos de su anotación en Los Registros Administrativos de la Dinec-
ción Nacional de Deportes.

Regístrese y comunt£quese.
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J¡AGARO BIANGHI
JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento oficial Club Deportivo

(INRED) "JUVENTUD SPARTA”.

INFORME N?  126-04J-81

AL SENOR DIRECOR EJECUTIVO

1.- La entidad rnecwuente solicita al INRED 5u reconocimiento como Club De
portivo Comunitario Vecínal. De acuerdo con Lo informado por La Dinec
ción Nacional de Deportes, ha cumplido con Los requisitos establecidos
por el Ant. 5 del D.L. 22068, modificatonio del Ánt. 106*del D.L. N*
20555 y en armonía con lo estipulado en el Art. 108” del D.L. 20555, -
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así como con -
el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Pon las consideraciones expuestis, esta OM opina que procede otorgar -el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de Lo dispuesto
por el Ant.108% del D.L. 20555 y Arts. 5% y 13% del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva ¿nsuripción
en los Registros Públicos, con arieglo al D.L. 21371.

Líma, 28 de mayo de 1981

2 Atentamente,
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